ORDENANZA Nº 1701
VISTO: 


La nota remitida por la presidencia de la Comisión Directiva, Sra. Carolina Bufarini y la Sub-Comisión de Deportes Mecánicos del Unión Fútbol Club, representada por el Sr. Raúl A. Raimondi, solicitando eximir a las competencias que se realicen este año del pago por Derecho de Acceso a Diversiones y Espectáculos Públicos, y;
CONSIDERANDO: 


Que este evento ha tomado singular relevancia, y su realización promueve el desarrollo económico de los comercios locales, otorgando un movimiento particular a nuestra ciudad; 

Que valoramos el esfuerzo de quienes llevan adelante la organización y desarrollo del espectáculo; 

Que este Concejo Municipal tiene la intención de alentar y estimular las actividades deportivas, colaborando con las instituciones que las desarrollen y promuevan;

Que la autorización a la exención en el pago del Derecho de Acceso a Espectáculos Públicos, establecido por Ordenanza Tributaria, es una muestra concreta de apoyo;

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Exímase a la Sub Comisión de Deportes Mecánicos de Unión Fútbol Club, del pago del “Derecho de Acceso a Diversiones y Espectáculos Públicos” establecido en el artículo 30º de la Ordenanza Nº: 1695/26,  Tributaria en vigencia, a  aplicarse excepcionalmente a la 4ta. Fecha del  Certamen Argentino de Motociclismo (CAM), a realizarse los días 9 y 10 de mayo como fecha titular y 16 y 17 de mayo como fecha suplente del año 2026.
ARTÍCULO 2º).-  Promúlguese, Comuníquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de Abril del año dos mil veintiséis.-
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